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(Fuente: Asociación Española de Asesores Fiscales) 

El BOE del 12 de mayo de 2023, publica el Real Decreto-
ley 4/2023, de 11 de mayo, por el que se adoptan medidas 
urgentes en materia agraria y de aguas en respuesta a 
la sequía y al agravamiento de las condiciones del sector 
primario derivado del conflicto bélico en Ucrania y de las 
condiciones climatológicas, así como de promoción del 
uso del transporte público colectivo terrestre por parte 
de los jóvenes y prevención de riesgos laborales en 
episodios de elevadas temperaturas. 

Las medidas de naturaleza tributaria introducidas por 
este Real Decreto-ley y que entrarán en vigor el día 13 de 
mayo de 2023 son las siguientes: 

• Impuesto sobre Bienes Inmuebles: se 
incorpora una exención de las cuotas del impuesto 
para los bienes de naturaleza rústica a favor de los 
bienes inmuebles que sean propiedad de los titulares 
de explotaciones agrícolas o ganaderas, y que estén 
afectos al desarrollo de tales explotaciones. 

• Impuesto sobre Sociedades: se introduce una 
exención por la cual no se integran en la base 
imponible del impuesto las rentas positivas que 
deriven de la percepción de ayudas de la PAC, en 
particular, de las ayudas a los regímenes en favor del 
clima y del medio ambiente (denominados 
«ecorregímenes»), equiparándose de este modo el 
tratamiento otorgado a tales ayudas con el aplicado 
en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

• ITPyAJD: se introduce una exención para las 
Sociedades de Garantía Recíproca por la 
formalización de los contratos de aval con la 
Sociedad Anónima Estatal de Caución Agraria S.M.E., 
por existir actualmente un coste duplicado por 
aplicarse dicho tributo en los dos contratos que se 
suscriben, el de préstamo y el de aval. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


